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ENVASES Y EMBALAJES
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¿Qué es la Ley REP?

Es un instrumento económico de
gestión de residuos.

Obliga a los productores de ciertos
productos a organizar y financiar la
gestión de los residuos derivados de
los productos que comercialicen en
el país.
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¿QUIÉN ES EL PRODUCTOR?

1) El que vende un 
producto envasado 
en el país

2) El que vende un 
producto importado
previamente envasado 

3) El que vende un producto envasado bajo 
marca propia adquirido a un tercero

4) El que importa un bien de 
consumo envasado para uso profesional



Los envases que incluye el Decreto

Embalaje 
Primario

Embalaje 
Secundario

Embalaje 
Terciario

12) Envases Primarios: Aquellos envases que están en contacto directo con el bien de consumo que envasan o embalan, o que están
concebidos para constituir una unidad de venta en el lugar en que el bien de consumo es enajenado al consumidor final.

14) Envases Secundarios: Aquellos envases que contienen uno o más bienes de consumo envasados o embalados en envases primarios.

15) Envases Terciarios: Aquellos envases que contienen uno o más bienes de consumo envasados o embalados en envases primarios o
secundarios, con el objeto de facilitar su transporte o manipulación, excluyéndose los contenedores.

Artículo 2, DS 12



Cartón y papeles Plásticos
Cartón 

para líquidos
Metal Vidrio
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Artículo 4 y 5, DS 12

Categorías y subcategorías de envases



Metas de Valorización: Categoría Domiciliaria

Durante los cuatro primeros años de vigencia de las metas, los productores podrán cumplir hasta un 50% de las metas correspondientes a cada
subcategoría, con una cantidad de toneladas equivalente de cualquiera de las otras subcategorías, excluyendo el vidrio.

Las metas de recolección de envases domiciliarios se entenderán cumplidas en el momento de su valorización.

Artículo 21, DS 12



Metas de Valorización: Categoría NO Domiciliaria

Durante los cuatro primeros años de vigencia de las metas, los productores podrán cumplir hasta un 100% de las metas
correspondientes a cada subcategoría, con una cantidad de toneladas equivalente de cualquiera de las otras subcategorías.

Las metas de recolección de envases no domiciliarios se entenderán cumplidas en el momento de su valorización.

Artículo 23, DS 12
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GRANSIC : SISTEMA DE GESTIÓN COLECTIVO

Productor 1

Productor 2

Productor 3

Productor 4

Licitación 
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Recolección

Clasificación / Pretratamiento

Valorización / Reciclaje
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GRANSIC : METAS Y OBLIGACIONES DS12

Plástico

3%/45%

Papel y 
cartón

5%/70%

Metal

6%/55%

Vidrio

11%/65%

Cartón 
para bebidas

5%/60%

METAS 
VALORIZACIÓN

Año 1 =   96 puntos
Año 2 = 186 puntos
Año 3 = 283 puntos
Año 4 = 354 puntos
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RECOLECCIÓN CASA A CASA
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1ER GRANSIC EN CONFORMACIÓN DE ENVASES Y EMBALAJES
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EMPRESAS QUE ESTÁN TRABAJANDO CON RESIMPLE (+1.500 MARCAS)



Resimple.GRANSIC EN CONFORMACIÓN

EMPRESAS QUE ESTÁN TRABAJANDO CON RESIMPLE (+1.500 MARCAS)
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1ER GRANSIC EN CONFORMACIÓN: ÁMBITO DE ACCIÓN

Estrategia
Monitoring

Residuos Domiciliarios Residuos NO Domiciliarios 

Estrategia
Full Cost

Cobertura Nacional



RECOLECCIÓN CASA A CASA COBERTURA

Instalaciones
de recepción y 

almacenamiento

Recicladores de Base

ACTORES RELEVANTES

Año 1 = 96 puntos
Año 2 = 186 puntos
Año 3 = 283 puntos
Año 4 = 354 puntos





Residuos 

Domiciliarios

SIG

financia la 
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reciclables de 

envases y 
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basura
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Recolección selectiva reciclables
Licitación 

Abierta independiente

Licitación 

conjunta

Recolección selectiva reciclables

Recolección Basura

Recolección selectiva reciclables

con camiones municipales
Artículo 42, DS 12

Recolección



Licitación 

Abierta independiente

Clasificación / Pretratamiento

Licitación 

conjunta

Recolección Basura

Clasificación / Pretratamiento

Clasificación y pretratamiento con

puntos limpios / centros de acopio municipales
Artículo 42, DS 12

Pretratamiento



Valorización / Reciclaje

Licitación 

Abierta

Pago por material recibido y reciclado

Valorización



Recicladores de Base



Cartón en un triciclo

80 kg

Cartón

$70/kg

Venta triciclo lleno

$5.600
Venta diaria

$11.200
Venta mes

$268.800

Cartón

$15/kg
Venta triciclo lleno

$1.200
Venta diaria

$2.400
Venta mes

$57.600

Supuestos:
1) Venta diaria = 2 triciclos
2) Venta mensual = 24 días

Panorama Actual



PAGO POR SERVICIO / 
CONTRATACIÓN DIRECTA

Recolección selectiva reciclables

PAGO POR 
RUTA DE 

RECOLECCION
EN IGUAL CONDICIONES

Instalaciones de recepción

y almacenamiento

INCOPORACIÓN DE 
AL MENOS 50%
RECICLADORES

DE BASE

Programa de capacitaciones

financiamiento, formalización

PLAN DE 
FORMALIZACIÓN

PARA SU 
INTEGRACION

Artículo 41. Recicladores de Base.
Los recicladores de base registrados como gestores en el RETC, 
podrán participar de la gestión de residuos para el cumplimiento de 
las metas que establece este decreto. 
Para estos efectos, deberán certificarse en el marco del Sistema 
Nacional de Certificación de Competencias Laborales establecido en 
la ley N°20.267

Los sistemas de gestión podrán contratar directamente a los
recicladores de base registrados en el RETC para que participen en la
gestión de los residuos, sin necesidad de realizar una licitación abierta

Panorama REP






